
administración local

AYUNTAMIENTOS

COVALEDA
El Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de abril de 2018, acordó

la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 1/2018 del Presupuesto en vi-
gor, en la modalidad de crédito extraordinario para la aplicación del superávit presupuestario. 

los importes aplicados a los diferentes destinos en base al informe de intervención son fi-
nanciar inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea financiera-
mente sostenible, por la cantidad de 65.857,05 €.

El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit presupues-
tario según lo establecido en el apartado anterior será el siguiente: 

altas en aplicaciones de gastos
Aplicación presupuestaria                             Descripción                                        Euros
           609.05/172                 adquisición pick up con salero y quitanieves       40.589,45 €
           609.06/162                 adquisición barredora                                            25.267,60 €
                                              total gastos                                                            65.857,05 €

altas en aplicaciones de ingresos:
 Aplicación                        Descripción                    Presupuesto  Modificación   Presupuesto 
presupuestaria                                                                inicial                                modificado
     463.00      transfer. corrientes de mancomunidad  65.000 €         44.000 €        109.000 €

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales aprobado por el real decreto 2/2004,
de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este ayunta-
miento http://covaleda.sedelectronica.es.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

covaleda, 3 de mayo de 2018.– El alcalde, José antonio de miguel camarero.            1196
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